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Varsovia 18 .de Noviembre de 1 j6y.

OS Diputados de la Dieta continúan sus Sesiones e* 
casa del Principe Repnin con los Ministros de las otras 
quatro Potencias garantes , Prusia , Suecia , Dinamar
ca , é Inglaterra. Este Embajador reduxo las preten
siones de los Disidentes á seis artículos que presentó 
á la Asamb'éa , pidiendo sirviesen de basa á las es- 
plicacicmes ó disparas por menor , á saber: 1. Los 

Desidentes, esto es , los Griegos y los Protestantes , podrán exercer libre
mente su culto : a. Habrá entre ellos una igualdad pXfedla i 3» Ten
drán un Tribunal, cuya mitad de Miembros serán Griegos , y los de
más Protestantes : 4. No estarán sujetos á la jurisdicion de los Ecle
siásticos Católicos Romanos : 5. Su Clero estará sobre un pie de igualdad 
con el Clero Católico'. 6. Podran lo mismo que los Católicos pos.er bienes 
raíces y dignidades seculares. Habiendo querido los Diputados pon r al
gunas restricciones á estos artículos, se opuso el Principe Repnin, lo que 
ocasionó fuertes disputas.Por ultimo se acordó,que para allanar quaiquie- 
ra dificultad se nombrase una Junta de ocho personas para mtar particu
larmente con este Embaxador. Se asegura, que este importante negocio es
tá ) á arreglado,y que solo falta el consentimiento de la República* Tam
bién parece que para asegurar y afianzar este punto y los demás que se 
decidan, se ha resuelto que un Cuerpo de 40^. Rusos quedará p^ovisicn .1- 
mente en el País, mientras que se dá orden de juntarse al Escruto de la 
Corona de igual número de Tropas regladas, y que para la si bsist mia de 
toda esra gente, se establecerán a’macenes en diferentes paites de JRcy no.

AdtuaJmente se sabe con certidumbre , que los ccs Chispes de Cta
co*
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eovia y Ktovia no han pasado de TFllna. El Obispo de esta última Dió
cesi hubiera también corrido riesgo de ser arrestado , si no hubiese teni
do la precaución de retirarse á Francia.

Los Paysanos, que últimamente fueron arrestados por haber asesi
nado á alguna distancia de aquí al Oficial subalterno que habia despa
chado el Embaxador de Rusia , son Vasallos del Sr.Szydlozvski, Alfé
rez y Juez del Grod de Karsovia. Este Señor entregó los Reos al Prin
cipe Repnin para que les imponga el castigo que merecen. Lo que mas 
importa á este Embaxador es averiguar,que se ha hecho de los pliegos que 
llevaba el Oficial, y descubrir al mismo tiempo si esta muerte fue come
tida á impulso de algunas personas que hubiesen querido descubrir por 
ellos el parage á donde fueron conducidos los Señores arrestados de or
den del Principe Repnin.

Al tiempo que se precedió en Lisa, en el Palatinado de Posnania, á la 
elección de un nuevo Magistrado , se arrestó á algunos de los Miembros 
déla antigua Regencia , cuyo procedimiento ocasionó un tumulto, que 
obligó á los Soldados á hacer fuego sobre los habitantes : de manera que 
hubo algunos muertos , y muchos heridos de una y otra parte. Se sabe 
que el Regimiento del difunto Barón de Goltz, Mariscal de ia Confedera
ción , mandado antes por un Oficial Católico Romano , se ha conferido 
á otro de la Religión Reformada. .

Los Diputados de la Confederación general gozan en Moscou las 
mismas prerrogativas , que los Ministros de la Corona de Polonia. Ca
da uno de ellos vive en un Palacio separado, con su familia particular 
y 1200. Rublos al mes para su manutención, loque se les continuará 
por todo el tiempo qua residan cerca de S. M. Imperial.

Copenhague 24. de Noviembre de 1767.

IA Junta , que últimamente ha establecido el Rey, tendrá por 
^ principal objeto abolir la servidumbre á que todavía están sujetos 
los Paysanos en la mayor parte de las Provincias de este Reyno , dán

doles la entera propriedad de sus personas,y de sus tierras. De muchos si
glos á esta parte estaban privados de estos dos apetecidos bienes , y su 
servidumbre , aunque mas soportable , que la de los Paysanos Polacos, 
no ha dexado de producir su inevitable efeélo ; es á saber , la ruina de 
esta importante y numerosa clase de la Nación , el desaliento , la pér
dida de ia industria , la desidia , y en íin una despoblación bastante
mente conocida. La libertad de los Paysanos de este Reyno, que se 
intentó mas de una vez , y han apetecido siempre los verdaderos aman
tes de la Pátria , los políticos ilustrados y los amigos déla humanidad, 
habia encomiad© hasta aquí obstáculos, que se creyeron insuperables»

Jí»5?



Estaba reservado á un Monarca, que reúne en sí todas estas prendas, el 
dar principio á un objeto tan iril , y conducirle á su perfección.

Viena 2i. de Noviembre de 1767,

IA Archiduquesa Josepha se halla yá enteramente restablecida de 
sus viruelas. Ayer mañana partió la Emperatriz Reyna á Pw- 

bourg, en donde permanecerá algunos dias juntamente con el Empera
dor , su hijo. Esta Soberana ha concedido el titulo de Conde al Sr. Fran
cisco de Testa , Noble patricio de Pisa , en Toscana, Chambelán de sus 
Magestades Imperiales y Real. El Barón de Bretlach , Chambelán, 
Consejero de Estado, General de Caballería , Coronél propietario de 
un Regimiento de Coraceros en servicio de sus Magestades Imperia
les , y Gobernador de Ostende , murió en esta Capital el 1 5. del corrien
te á Jos 58. años de edad: se ha dado su Regimiento al Mayor General 
Conde Caramelü.
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Londres 25. de Noviembre de 1767.

AYer , dia señalado parala convocación del Parlamento , fue el 
Rey con el aparato acostumbrado á la Cámara de los Pares , en 

donde ocupando S. M. el regio Trono, revestido de las insignias de la 
dignidad Real, y habiendo llamado á los Comunes, hizo á las dos Cá
maras el siguiente discurso.

Mvlordsy Seíores.
m tenido por conveniente convocaros en la presente estación, afín de 

dar á mi Parlamento el tiempo necesario para deliberar sobre cada uno 
de los ramos del servicio piíblico , que pueden exigir su atención inmedia
ta , sin que sea preciso continuar esta Sesión poruñas tiempo , que el con
veniente á mi Pueblo para la elección de un nuevo Parlamento. No dudo 
que las mismas consideraciones os obliguen á evitar cuidadosamente toda 
dilación inútil en vuestras deliberaciones.

La actual situación de los negocios de fuera , no me da motivo de re
celar que la interrupción de la pública tranquilidad os impida aplicar to
da vuestra atención sobre lo concerniente á la utilidad y prosperidad in
terior de mi Pueblo.

Entre los objetos de esta naturaleza, el que requiere la mas pronta, 
y seria atención es la carestía de granos. Ni las acertadas leyes de la 
última Sesión del Parlamento , ni el producto de la cosecha han sido ca
paces de facilitar el deseado alvmo á la clase mas necesitada de mis Vasa*- 
líos. La residencia que acabais de hacer en vuestras diferentes Provin
cias , os habrá puesto en estado de juzgar si es posible hacer algunos re
glamentos ulteriores propios para conseguir un bien tan apetecible.
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SEQOcRÉS DE LA CAMARA DE LOS COMUNES.

Daré orden á los respectivos Oficiales de que os entreguen los planes 
¿e gastos para el servicio del año próximo. La prontitud con que me 
concedisteis los que han sido necesarios para la seguridad , interés, y ho
nor de la Nación ,(sin que tenga otros que pediros ) me hace tener por 
inútil toda mtevá exhortación sobre este asunto.

Creo qué éstas mismas consideraciones por el bien público os incli- 
■nardn d perseverar con igual actividad m vuestros esfuerzos, dirigidos 
á disminuir la deuda nacional: mientras que por mi parte no omitiré 
cosa que esté en mi mano , y pueda contribuir al complemento de nn ob
jeto tan esencial. Haré observar siempre la mayor economía en el em
pleo de los Subsidios que me concediereis.

Mylords y Seííores.
Nunca debeis perder de vista la necesidad de hacer servir al grande 

objeto del mantenimiento de la fuerza , de la reputación , y de la pros
peridad de esto País el estado de tranquilidad en que nos hallamos. Para 
asegurar el suceso de vuestras deliberaciones sobre este asunto, es nece
sario que os apliquéis d'cultivar el espíritu de concordia, debiendo con
tar con mi asistencia en todo quanto pueda contribuir d la felicidad de 
mi Pueblo. A este fin me dedicaré siempre i mantener la unión entre 
todos aquellos que tienen en su ccrazón el bien de la Patria.

Durante las vacaciones del Parlamento ha mandado el Gobierno 
á personas muy inteligentes en la agricultura , reconocer rodas las 
tierras de labor en las Provincias de este Reyno, y dár razón de las 
cantidades y calidades de las diferentes especies de granos , á fin de 
poner a! Parlamento en estado de baxar el precio de los comestibles , yá 
sea con el establecimiento de Almacenes públicos , ó yá por otros me
dios que le diclare su prudencia.

El Almirante Patlucr llegó el 21. de Terranova ú. Spithead, y dio 
cuenta al Ministerio de las circunstancias de ia toma de algunas Em
barcaciones Francesas , empleadas en la pesca del bacalao.

Strasbourg , en Alsacia , 26. de Noviembre de 17Ó7.
L 33. de este mes se publicó á son de Clarines en todas las esqui

nas , y en los principales barrios de esta Ciudad un decreto de las 
Pretores , Cónsules y Magistrados , que en consecuencia de la declara
ción del Rey de 3. de Agosto de 17Ó4. prohibe baxo las mas severas pe
nas á todas las personas dequalquier sexo , edad , estado y condición, 
y de quaiquiera nación y religión que sean, estrang.ros , Vasallos del 
Re v , ó habitantes de dkha Ciudad , mendigar en su recinto , ni en ios 
Pueblos , Lugares , y caminos de su jurisdicion, en público , ó en se-

ere-
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creto , de noche ó de día , sin excepción alguna de Domingos , üescás 
y solemnidades , por qualquier causa 6 precexio que sea desde prime
ro de Enero próximo.

Este decreto es consecuencia de un reglamento general de Policía, 
dirigido no solo á extinguir la mendicidad en todos sus ramos ,) hasta 
su raíz., sino á proveer á todas las necesidades de los miserables de
dicados por ociosidad © liberrinage , ó reducidos por la necesidad á esta 
profesión. Su número se ha dividido en quatro clases , cuyas señales 
se han tomado yá A los. pobres , que por su edad y enfermedades se 
hallen absolutamente imposibilitados de trabajar , se jes admitirá y re
cogerá en e) Hospicio de los Ciudadanos, que es nuiy considerable, 
tiene suficiente capacidad para su alojamiento, y bastantes fondos para 
su manutención , y conveniente subsistencia con las nuevas rentas que 
se agregarán á tes que goza por la Administración general. Los que 
sean titiles para qualquier genero de ocupación , estarán alojados en un 
grande edificio, construido al lado de la Fortaleza , que se nombrará 
tío sph'io de ¡os Pobres : allí se ocuparán touos en obras útiles propor
cionadas á su capacidad y á. su tuerza,de. manera,.que libertándose
les de la ociosidad , se premiará á los que mas; sobresaliesen , dándoles 
parte del producido de su trabajo.- Los jóvenes- , que no lleguen á 
años, y los hijos de jos mendigos , se embiarán' á los Administradores 
del Hospital de Niños expósitos, en donde se les cutcará.como huérfanos 
de esta Casa , y enseñará algún oficia ó piouslon ,, de que;se les dará 
gratis la Patente de Maestros quando se hallasen b .siente instruidos. 
Por último , los pobres vergonzantes domiciliados , que mediante al
gunos. socorros, puedan subsistir en sus casas sin pedir ,, y qyie forman 
la quarta dase , recibirán limosnas proporcionadas á sus- necesidades, 
sacadas dé los fondos del mismo-Hospicio : los* quales por las provi
dencias que se han tomado , parece están asegurados , y ser suficientes 
para un establecimiento tan grande y ventajoso- Todas las disposicio
nes de este reglamento , didiado por- ia-humanidad^ mase ilustrada , aser 
guran el buen-efecto.

Pont (Ase , en la Isla de Francia , e, 8. de Noviembre de 1767.
N suceso extraordinario ha es tendido la mayor consterna doncen*-

iré los habitantes, y aun pueden ser las. consecuencia*» uasay 
peligrosas.. Esta Ciudad se halla situada^de manera que domina dos 
de sus calles un promontorio de piedra viva : en la. cima hay algunas 
jardines , casas , y dos Iglesias: r y debajo están varios edificios. La no
che del X4. al 25. , á las tres de la mañana , se desprendió del peñasco, 
con horroroso estrépito , un pedazo de $oí pies de largo , 30. de alto,

y
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y 18. de ancho. Con la caída de toda esta mole se hundieron todos 
los techos , y tres-casas que había debaxo; y el suceso hubiera sido fu
nesto á gran número de personas, si el peñasco no se hubiese des
prendido en tres veces , mediando el espacio de 4. á 5. minutGs. Los 
particulares, que habitaban estas casas , advertidos por el estruendo 
de la primera caída , tubieron tiempo de libertarse : solo un aprendiz 
de cerragero se halló baxo las ruinas que sostenían una piedra de una 
magnitud disforme. Hizose pedazos la cama en que estaba acostado ; 
pero se consiguió retirar á este hombre , sin mas daño, que ha
berse lastimado las piernas. Los habitantes de todo este barrio están 
con el mayor sobresalto, porque parece se está desgajando el resto del 
peñasco: sería tanto mas temible su caída, quanto la extremidad de 
la Iglesia Parroquial de ó. Pedro está sobre aquella parte , que nada la 
sostiene. Otra parte del mismo peñasco, de 4. pies de alto, y 15. de 
profundidad, amenaza una ruina muy próxima. El Sr. de Sauvigny , 
Intendente de la Generalidad de París , informado de este suceso , em- 
bió inmediatamente al Sr. Guillaumot , Ingeniero , encargado de tomar 
las providencias mas eficaces para evitar , ó á lo menos disminuir , en 
quanto sea posible, los daños que podrían resultar de la caída de la 
otra parte del peñasco.

Versátiles 5. de Diciembre de 1767.

HAbiendo llamado el Rey aquí al primer Presidente , y á otros 
dos Presidentes del Parlamento de París , les dixo S. M. „Por 

„iui decreto del mes de Diciembre de 1764. maridé se procediese á 
„la liquidación de las deudas atrasadas , y exígibles ; y no permitiendo- 
3,me los gastos que había ocasionado la última guerra esperar su sa
tisfacción en dinero , propuse en mi decreto se entregasen obligacio- 
51nes á los respeétivos acreedores. Entretanto he pensado, que era cor
respondiente á mi justicia no perjudicar á aquellos de mis Vasallos, 
„cuyos créditos se habilitasen mas pronto, y quise se les entregasen 
^provisionalmente reconocimientos de intereses para facilitarles desde 
,,luego los medios de ocurrir á sus empeños personales. Logré final- 
emente la total liquidación de estas deudas ; y asi los diferentes re- 
econocimientos entregados á los acreedores deben convertirse ahora 
wen contratos, ú obligaciones. A

„Para esto he pedido los planes y noticias necesarias, á fin de 
„tomar conocimiento del objeto , y empléo , y en su consecuencia 
wdirixo á mi Parlamento un decreto para determinar la execucion pie
rna y total de mis jdéas sobre este asunto. Tube cuidado de conser
var en su original naturaleza aquellos créditos procedentes de dinero.



4 «9
?)que entró en mi Real Tesorería para las urgencias de mi Estado.

„A1 mismo tiempo he resuelto manifestar mis intenciones sobre 
„los fondos destinados á los annuales reembolsos por la caxa de extin- 
Mcion. El buen orden de mi Real hacienda requiere actualmente que la 
„parre del fondo de extinción, que debe aplicarse al pago de los atra- 
„sos, se execute siguiendo el orden de creación de esta clase de den
udas. Todo lo perteneciente á un objeto de tanta importancia está pre
venido en una declaración , que también dirijo á mi Parlamento.

„ Estoy persuadido á que en una materia que tanto interesa el cré- 
,,dito püblico , conocerá lo mucho que imporra terminar sin dilación 
Msus deliberaciones, dándome una nueva prueba de su zelo por el re
gistro de mi decreto y de mi declaración.,,

Ñipóles i. de Diciembre de 1767.

EL dia 4.del pasado se hizo en laCiudad de Palermo, en obsequio 
del augusto nombre de S. M. Católica , la entrega del acostum

brado tributo que paga el Gran Maestre de Malta , y recibió el Virrey 
de aquel Reyno en nombre del Rey nuestro Señor con las ceremonias 
acostumbradas.

Roma 2. de Diciembre de 1767.

DEspues del suceso déla expulsión de los Jesuítas de Náp/oles se 
sabe haber entrado algunos de ellos en los confines d«l Estado 

Eclesiástico. Ciento setenta y cinco de los mismos Padres , proceden
tes de Ñapóles , fueron desembarcados en la ribera de Canneto , desde 
donde se encaminaron á pie á la Ciudad de Terracina. El Sábado por 
la mañanase tubo una Congregación "particular á presencia de S. B. , 
compuesta de los Cardenales Cavalclúni¿ Juan Francisco Albahi , Stop- 
pañi, Rezzonicó , Rosi, Castelli ,Pantuzzi, Boschi y Torriggiatii : hasta 
ahora no se saben las resultas ; bien que el Lunes siguiente se despa
chó un Corréo en toda diligencia á la Corte de Ñapóles con pliegos 
para Monseñor Nuncio.

El 25. del pasado llegó á esta Capital el General Principe de Spa- 
caforno , á quien salió á recibir el Cardenal Orsini, Ministro del Rey de 
las Dos Sicilias. Este Principe tubo poco después audiencia privada 
del Papa , que le recibió con la distinción correspondiente á su ca- 
raóter. Denrro de pocos dias continuará su viage á la Corte de Madrid, 
según dicen , á dár gracias al Monarca Católico por la honra de haberle 
nombrado Grande de España.

Madrid 22. de Diciembre de 1767.

EL Rey se ha servido nombrar Capitán supernumerario de su Real 
Cuerpo de Guardias de Corps, al Excmo. £>r, $Urqués de Filiada- 

ñas, Sargento Ma^or dsl «lisflio Cuírgo* igual-



Igualmente ha nombrado S. M. al Mariscal de Campo D. Francisca 
Rubio, por segundo Comándame Militar de la Plaza de Madrid t con 
honores y facultades de Gobernador de ella.

Asimismo ha promovido S. M. al Brigadier D.'Soseph Joachin de 
Viana, á Mariscal de Campo desús Exércitos, con la anrigü dad de 
la promoción de tres de Julio del año de mil setecientos sesenta y tres.

S. M. ba nombrado á D..Andrés Ravanal, Canonvjo de la Cole
gial de Arhas , para una-Canongía de la Iglesia Catedral de As torga : 
Para otra de la Iglesia Colegial de Tudela, á D.Joseph Petriz : Para 
otra de la Colegial de S. Hipólito de C.órdova, á D, Raphaél Guayar- 
do Faxardo de Cárdenas; v para la de la Iglesia Catedral de Teruel, 
á D. Francisco Antonio Chirilaque y Cebrian.

El dia í i. del corriente , á las quairo y media de la tarde , arribó al 
Puerto de la Coruña el Paquebot, Correo de S. M., nombrado el Bizar
ro , que salió de la Havana el 19. de Octubre antecedente con los. Plie
gos del Real Servicio y correspondencias del Público.

El dia 18. del proprio mes falleció en esta Corte, de edad de 83. años 
y 2 1. dias , el Excmo. Sr. D. Feliz Fernando lañes Masones de Lima y 
Sotomayor , Duque y Señor de Sotomayor , Grande de Españx, Caba
llero de la Orden át Santiago y Genti.hombre de Cámara de S. M. con 
Exercicio , su Consejero de Estado , Presidente del Reai Consejo de las 
Ordenes, y antes Embaxador extraordinario á la Corte de Lisboa,
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Libro nuevo : La •verdadera amistad, sus leyes , y utilidades para con Dios , et 
estado $ y la* familias , inspirada por la rascón natural , / el secreto No sé q*ué» 
dedicado al Excmo. Sr. Conde de Aranda» 6¿c. Presidente del Real y Su
premo Consejo de Castilla : por el P. M. Gabriel Galindo , de los Clérigos 
Menores ; se hallará en la Librería de Francisco Fernandez , Puerta del Sol; 
y en las Porterías de las Casas del Espíritu Santo, y Porta-Coeli de esta 
Corte. Con él sehallaiá tambieuía explicación oLd Padrz nuestro , á cuya lec
ción están concedidas varias Indulgencias.

El Muerto resucitadoComedia burlesca, honesta, gracios*,y entretenida para 
divertirse cómodamente, y en todo tiempo en las Casas particulares, repartidos 
sus papeles en solo quatro personas : su autor D. Lucas Merino y Solares ; se 
hallará en la Librería de Joseph Machias Escribano, calle de Atocha , frente la 
Aduana;y en su Puesto, Gradas de S. Felipe el Real. Su precio un real de veiL

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En casa de D. Francisca Manuel de Mena, calle de las Carretas.


